
Guayaquil, 20 de febrero de 2014 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley Reformatoria a la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, 
remito a usted los siguientes documentos relacionados con la compañía 
TRIPOPET S.A., accionista de mi representada: 

- Copia del poder, debidamente apostillado, otorgado a favor del Dr. 
Ricardo Noboa Bejarano; 

- Copia del certificado de vigencia debidamente apostillado, que acredita 
que la compañía tiene existencia legal; 

- Nómina de accionistas, con indicación de su razón social, nacionalidad y 
domicilio. 

Acompaño además copia del nombramiento otorgado a mi favor, así como de mi 

cédula de identidad y certificado de votación. 

Atentamente, 
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